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Anexo I






Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.00 Servicios Centrales

	Nº
ID.
	Código
	Denominación
	Np
	Gr
	Niv
	C. Específ.
	Otros Requisitos
	TJ.
	AF
	Centro de trabajo
	Localidad
	Funciones principales del puesto

	[bookmark: _Hlk214022638]1
	10732
	Coordinador/a Regional
 de Valoración
	1
	A1/A2
	26
	18.834,12
	Permiso Conducir B
	PD
	G070
	Vicecon.Promoc.
de Auton.y Atenc.
Dependencia 
	    Toledo
	
  - Coordinación regional de programas específicos destinados a la promoción de la autonomía persona de personas en situación de dependencia: Servicio de Promoción de la Autonomía Personal y Servicio de prevención de las situaciones de dependencia. Elaboración de propuestas de mejora para la optimización de estos programas.
  - Coordinación Regional de la tramitación de los expedientes de dependencia, en especial, funciones de coordinación regional en el procedimiento de reconocimiento del grado de dependencia. Homogeneización y actualización legislativa y documental en esta materia. Apoyo y asesoramiento técnico a los servicios provinciales en todo el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho de acceso a los servicios y prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
  - Coordinación Regional de los servicios del Sistema para Autonomía y Atención a la Dependencia que forman parte del Catálogo del SAAD. Relación y coordinación desde el ámbito regional relacionado con dependencia con los órganos gestores de estos servicios, es especial, el servicio de ayuda a domicilio, servicios de atención residencial, servicios de centro de día, etc. Seguimiento regional de estos servicios en la medida que afectan a personas en situación de dependencia. Elaboración e implementación de protocolos de coordinación. 
  - Coordinación regional del seguimiento de datos estadísticos sobre grado de dependencia a nivel estatal, regional y provincial. Coordinación a nivel regional de la regularización del reconocimiento de servicios en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Traslado, coordinación del proceso de regularización con los servicios provinciales de atención a la dependencia.
  - Coordinación regional de la aplicación de los baremos de la situación de dependencia (BVD y EVE), y de la valoración de la necesidad de ayuda de tercera persona en el procedimiento de reconocimiento del grado de discapacidad. Análisis e interpretación de los criterios técnicos e interlocución desde el ámbito regional con el IMSERSO.
  - Coordinación regional del servicio de productos de apoyo y del servicio de teleasistencia de Castilla-La Mancha, incluyendo propuestas de mejora en su prestación. Relaciones con las entidades prestadoras de estos servicios. Coordinación de la elaboración y seguimiento de la carta de servicios de Teleasistencia.
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   - Manejo, seguimiento de la gestión y propuestas de mejora de las distintas aplicaciones informáticas implicadas en la gestión de los expedientes de dependencia a nivel regional (SAAD Castilla-La Mancha; Gestión Nómina Dependencia GND); Apoyo a la coordinación regional de las distintas herramientas informáticas de ámbito estatal relacionadas con la gestión de los expedientes de dependencia (SAAD IMSERSO SGE; SAAD IMSERSO Módulo de Estadísticas y de gestión de incidencias IMSERSO). Manejo, apoyo a la coordinación desde el ámbito regional con los servicios provinciales de dependencia de otras aplicaciones de gestión de servicios que forman parte del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia: MEDAS, ASISTE, HSP.  
  




Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.02 Albacete

	Nº
ID.




	
Código
	
Denominación
	
Np
	
Gr
	
Niv
	
C. Específ.
	Otros Requisitos
	
TJ.
	
AF
	
Centro de trabajo
	
Localidad
	
Funciones principales del puesto

	2
	06924
	J. Sec. Inspección Centros Sociales
	1
	A1/A2
	25
	17.609,73
	Permiso Conducir B
	PD
	A008
	Delegación
Provincial
	Albacete
	  
- Tramitación de los expedientes de autorización administrativa y de acreditación de los centros y prestaciones de servicios sociales conforme a lo establecido en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. 
  - Inspección y control de centros y servicios sociales tanto en el trámite de autorizaciones administrativas como por cualquier otra causa: denuncias, plan de inspección, de oficio o seguimiento. 
  - Colaboración en la elaboración, coordinación y ejecución del Plan de Inspección de Servicios Sociales. 
  - Gestión de la aplicación informática ASISTE (Actualización de los Sistemas de Información y Tratamiento de Expedientes de Servicios Sociales) para el Registro de Servicios Sociales, así como para las autorizaciones y acreditaciones de los centros y prestaciones de servicios sociales. 
  - Información y asesoramiento a las entidades titulares y gestoras de centros y servicios sociales. 
  - Coordinación y programación de las tareas de la sección, así como el control y supervisión de dichas tareas.
  - Gestión de denuncias, quejas o reclamaciones sobre prestación de servicios sociales. 










Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.13 Ciudad Real

	Nº
ID
	Código
	Denominación
	Np
	Gr
	Niv.
	C.Especif.
	Otros Requisitos
	TJ
	AF
	Centro de trabajo
	Localidad
	
Funciones principales del puesto

	3
	07085
	Inspector/a Servicios
	1
	A2/
C1
	22
	14.016,72
	Permiso Conducir B
	PD
	A008
	Delegación Provincial
	Ciudad Real
	
  - Tramitación de los expedientes de autorización administrativa y de acreditación de los centros y prestaciones de servicios sociales conforme a lo establecido en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. 
  - Inspección y control de centros y servicios sociales, tanto en el trámite de autorizaciones administrativas como por cualquier otra causa: denuncias, Plan de Inspección, de oficio o seguimiento.
  - Gestión de la aplicación informática ASISTE (Actualización de los Sistemas de Información y Tratamiento de Expedientes de Servicios Sociales) para el Registro de Servicios Sociales, así como para las autorizaciones y acreditaciones de los centros y prestaciones de servicios sociales.
  - Información y asesoramiento a las entidades titulares y gestoras de centros y servicios sociales. 










